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Federico Salazar Bustamante 

En el presente artículo el autor realiza un análisis del derecho a la vida 
y de las implicancias del mismo, criticando la posición que toma el 
Estado al otorgarle la calidad de indisponible, ya que lo estaría 
restringiendo al no permitir al individuo tomar la decisión de no 
ejercerlo. 

De esta manera el autor profundiza en el tema, afirmando que el 
ejercicio de los derechos fundamentales no debe ser limitado por el 
Estado, y sosteniendo que la regulación de estos derechos no debe 
llevar la carga de opiniones morales o religiosas, puesto que éstas 
pueden no ser compartidas por todos los individuos, con lo cual se 
estaría discriminando a aquéllos que tienen una perspectiva distinta 
al respecto. El autor realiza un análisis filosófico y jurídico, que nos 
lleva a reflexionar acerca del peligro de dejar que el Estado- que ya 
ha demostrado su irresponsabilidad con anterioridad- administre y 
tome decisiones sobre derechos fundamentales como el derecho a la 
vida. 

Cuando el poder crece de manera i 1 imitada, se adueña de todo. Es fáci 1 

d,1rsc cuentd cu,¡ncJo un gobierno trata de apropiarse de los activos de 
un,¡ empresa o un,¡ actividad. En el Perú padecimos ese tipo de 

extensiones del poder político hasta hace poco. Desde 1990 el Estado 
comenzó un proceso de devolución de activos y actividades a la 
sociecLHJ civil, ,1 l,1 que pertenecían. No ha sucedido lo mismo, sin 
emb,1rgo, con los derechos ciudadanos, desde los más visibles y 
elementdles en el caso de algunas personas en particular, hasta 
derechos mucho más básicos y fundamentales de todas las personas. 
En este último caso es más difícil percatarse de su apropiación por el 
Estado, pero es igualmente necesario e incluso mucho más importante 
inic:idr el proceso para su devolución. 

El derecho primero y primario, del cual derivan todos los demás es el 
derecho a Id vida. Aparentemente nuestro ordenamiento jurídico 

reconoce este derecho y le suministra una serie de protecciones. Un 

análisis más cuidadoso revelará, sin embargo, que ese derecho sólo 

nos est,1 reconocido de manera imperfecta e insuficiente y que, más 
aún, el Estado se hd apropiado de áreas críticas de este derecho y otros 

que le son afines. La ley se ha convertido no en una garantía para 
ejercerlo, sino en und formuldción positiva de su estatización. No es 
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que el Estddo sea dueño de nuestras vidas, pero hay 
resquicios legales por donde se adueña de nue;tra 

decisión fundament<JI sobre I<J vida. 

L1 materic1 del derecho a la vida -la vida misma- nos 

viene dadd de dntemano. No quiere decir ello, sin 
embargo, que no tengamos que decidir sobre elld. 
Norm,1lmente decidimos a cada momento cómo 

vivirld, pero en ello queda implícitd otra decisión, 
,mterior y superior, la de vivir o no vivir la vida. El 
hJbito y id costumbre nos llevan sobre sus rieles y a 
veces no nos permiten detenernos a reparar en esta 

decisión t;ícitd y omnicomprehensiva sobre vivir la 
vida. Súlo nos percatamos de su presencia cuando 

enfrentamos la decisión de alguien que rompe con el 
tren h<1bitu<1l del día a día y rechaza de plano el 
ejercicio de este derecho primero y primario. 

L,1 vidd de uno solo es objeto de Id decisión de uno en 
el caso del suicidio. Suicidarse es, en palabras del 
Diccionario de la Real Academia Española, "Quitarse 
voluntariamente la vida". La sola idea del suicidio 

c,1usd un horror y una condena moral. Hay creencias 
religios,Js que suponen que la vida nos la presta un ser 

superior y que, por tanto, no nos corresponde a 
nosotros decidir sobre ella. Prescripciones de conduc
Id como "no matar" se extienden en li! consideración 
dt> l<1 vida en sí mismJ, de la vida en general, como 
concepto pero también como fetiche. Es en ese mo
mento en que la prescripción de "no matar a otro" se 
extiPnde hasta alcanzar al mandato de "no matarse a 
sí mismo". 

El suicidio, en efecto, sacude nuestros sentidos mora

les y aquellas de nuPstras convicciones que élsimila

mos sin pensamiento explícito. La vida sería una carg,¡ 
muy grande si a cada momento tuviéramos que pensar 
r.Jdic.limPnte sobre las razones por las que continua
rnos viviendo. Nos instalamos en conclusiones pre
vids y sólo recordamos Id tared de pensar la vida 
cuando enfrpntamos una conmoción de la experien
cia cotididna. Debemos preguntarnos, sin embargo, si 
la ley debe consagrar las creencias religiosas o mora
les de un grupo, mayoritario o no, o si debe consagr<H 
los derechos de las personas qua personas. Los dere
chos, después de todo, no nos corresponden por 
nuestra pertenencia a un grupo o por nuestra adhesión 
a ciertas creencias. Los derechos son inherentes al 

individuo como tal, desnudo de toda membresía o 
fili,JCión. Esto significa que el derecho no debe presu

poner una determinélda concepción sobre la vida a la 
hor.1, por así decirlo, de establecer el reconocimiento 

positivo de este derecho. El derecho a la vida debe ser 

lo mismo para alguien que cree que lél vida es sagrada 
como para alguien que no tiene esa misma creencia, 
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si e~; que suscribimos la idea del carácter universal de 
li!s normas jurídicas que refuerzan el derecho en 

cuestión. Después de todo, corno dice la Constitución 
Política, "Nadie debe ser discriminado por motivo de 
( ... )opinión ... " (art. 2.2). 

La vida, por otro lado, le pertenece a la persona al 
margen de que el Estado lo reconozca o no; pero, 
también y sobre todo, al margen de que alguien (otro 
o uno mismo) la considere valiosa o no. La aceptación 
de esta diferencia posible es una prueba dt> fuego para 
nuestras convicciones democ:r áticas. En política res

petamos la elección que otros hacen y que nosotros 
podemos considerar altamente peligrosa par a todos. 

Con relación a las elecciones sobre la vida, ¿por qué 
tendríamos que pensélr distinto y liquidar de antema
no toda opción que no sea la nuestra? ¿por qué 
deberíamos respetar más la decisión (política) de otro 
que nos afecta a todos y no en cambio !,1 decisión 
(personal)de uno que sólo se afecta a sí mismo? 

Se entiende que tengamos, como grupo, rechazo por 

acciones que nos impidan realizar libremente nuestra 
voluntad o ejercer 1 ibremente nuestros derechos. Pero 

en el caso de la opción por la vida o por la muerte 
propias no hay el impedimento ni la infracción al 

ámbito de acción o expectativa de lo ajeno. Dejemos 
de lado el tema de las relaciones familiares y como 
éstas pueden ser afectadas por la opción de un indivi
duo sobre su propiél vida. Decir que alguien no tiene 
"derecho" a matarse porque afecta a sus farnilidres es 
expropiar a favor de la familia un derecho que, 
esencial y radicalmente, pertenece al individuo. Acep

tar el principio allí implícito, nos llev,1rí,1 ,1 aceptar 
corno una más de sus derivaciones el negar al indivi

duo el derecho a invertir en empresas riesgosds por 

atribuirle a sus familiares "derecho" a una seguridad 
ganada, supongamos con el trab,1jo del jefe dP farn i 1 ia. 

No aceptamos lo último y no debernos en consecuen
cia aceptar lo primero. Porque el derecho del indivi
duo le pertenece al individuo; dicho de manera 
unívocél, el derecho del individuo le pertenece al 
individuo como individuo, no corno miembro de una 
familia. 

Otra cosa absolutamente distinta es el compromiso 
familiar, la correlación de afectos y lo que sólo meta
fóricamente podríamos llamar las "deudas" sentimen

tales. Que una familia o un ser querido se sienta con 

tí tu los sobre cierto tipo de decisiones de su próJimo es 

un asunto de las relaciones interpersonales, que cada 
uno debe manejar sin interferencia de ningún tercero. 
Es claro pues, que el Estado -a través de !,1 ley- no debe 
entrometerse en las relaciones de valoración de los 
sentimientos y de "endeudamiento" afectivo entre las 



per~onas. Hdy quienes piensan, no obstante, que el 
derecho no es derecho sino obligación. "La vida -dice 
uno de los mAs reputados trdtadistas en la materia- es 

un derecho que, aunque fundamental, no es absoluto. 
Cada uno tiene el deber de conservarla en funciór de 

los dem,ís, de la sociedad y, en particular, de los que 
de alguna manera de él dependen". El autor llega a ser 
m,ís explícito. "La vida no me pertenece de modo 
.1bsoluto, no puedo disponer de ella en tanto es un don 
predispuesto para la realización del bien común, del 

cual me sirvo pero al cual estoy en el deber de 
contribuir" 

1

• 

Esta posición es Id que predomina en los comentarios 

sobre la n1ateria y se puede remontar a Aristóteles, 

cuando indica que "el hombre que voluntariamente, 
en un arrebato de ira, se mata a sí mismo, lo hace en 

contrd de la recta razón, lo cual no lo prescribe la ley; 
luego, obra injustamente. Pero, ¿contra quién? ¿no es 
verdad que contra la ciudad, y no contra sí mismo?" 
Reconoce Aristóteles que el suicida "Sufre, en efecto 
voluntariamente, pero nadie es objeto de un trato 
injusto voluntariamente. Por eso, también la ciudad lo 

castiga y se impone al que intenta destruirse a sí 
mismo c:iert.1 privación de derechos civiles, como 
culp.1ble de injusticia contra la ciudad" 

2
• Los traduc

tores hdblan de "ciurbd" en vez de polis, pero se trata 
no de la re,1lidad urbzma sino de la entidad política; es 

decir, del Estado. 

Yo tengo une~ opinión radicalmente distinta a ésta que 

pone al Est;1do por encima del individuo en lo que a 

la vida del individuo se refiere. El asunto es: ¿qué 
opinión debe prevalecer en el establecimiento de la 

ley? ¿bast.1 sólo el poder político o el criterio mayori

tario para imponer una opinión o un juicio de valor 
como norma legal obligatoria para todos? Una situa
ción de taln,Jturalezd, ¿no equivale acaso a la legali

zación de una creencia religiosa particular para todos 
los ciud,1cLmos en general? ¿no deben, acaso, el 
Estado y la ley, ponerse al margen de estas disputas 
ideológicas y de materia opinable, especialmente 
cuando se trate~ de algo ndturalmente inherente a le~ 

persona individualmente considerada, como es la 
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vida? Decir que debemos la vida a los demás, ¿no 
socializa o expropia en alguna medida el derecho a la 

vida? Esta condena legal y moral contra la muerte 
voluntaria equivale, con uno u otro disfraz, a una 
estatización del derecho de la persona a Id vida. 

El Estado y la ley no pueden tomar partido entre las 
creencias, así como no pueden involucrarse en las 
relaciones personales. Y, no obstante, la legislación 
no sólo toma partido de unas creencias sino que se 
entromete en las decisiones de las personas sobre las 
cosas de las personas, comenzando por el ejercicio 
del derecho a la vida. En el tema del suicidio se ve 
claramente cómo el Estado le ha sacado la vuelta al 

derecho fundamental a la vida, despojando al indivi
duo de lo que le es mAs íntimo, propio y esenci.JI. 

La Constitución dice que toda persona tiene derecho 
a la vida (artículo 2.1 ). Por elemenL1I que parezca, 
debemos detenernos a preguntar qué es "tener dere
cho" a algo. Una interpretación estricta del derecho 
como tí tu lo o prerrogativa nos lleva a la noción de 
facultad, control, objeto de decisión y disposición. El 

sentido original del derecho es parecido al de destino; 
en griego moira nos remite a "lo que nos toca"; 
inicialmente el concepto se refiere a los repartos de 

porciones de tierra y luego se ~eneraliza en el sentido 
de "lo que nos corresponde" . Este mismo concepto 

griego serA tomado por el derecho romano cuando 
habla con poca diferenciación sin embargo, de 
dominium y ius. Tener ius (derecho) serA luego, p.H,l 
algunos tratadistas medievales, tener dominium (pro

piedad) sobre eso mismo ·
1

• En este caso, el derecho 
debe tener como uno de sus elementos constitutivos 
el control o la soberanía sobre la cosa. Si bien el 
elemento no debe confundirse con el todo, el control 

es un concepto intrínseco a 1 del derecho '. 

"Tener derecho" no es "ejercer derecho"; es más bien 
tener la facultad de usar o no el derecho, quiere decir 
poder recurrir al reclamo o al título del mismo. Uno 

puede o no ejercer sus derechos. Se constituyen en 
derechos, justamente, en la medida en que se le 
reconoce a la persona esa opción, ese poder de 

1 
FERNÁNDEZ SESSAkrCO, Carlos: "Protección Jurídica de la Persona". Lima, Universidad de Lima, 1992. p. 56, subrayado mío. 
AI,(IST(JTcLES: "Etíca NÍ(()Ill,Í(jUCa. Etíca Eudernía". lntroduccí(m por Ernílio Lledó l11ígo, traducción y notas por Julio !'allí llorwl. Madml, 
Editorial ( ;rcclm, 1 'J'Jil. p.2f>f>. (EN: 1 13il 1 0-14). 
Ci. Eltrat,lllliC'nto 4ue de cqe tema hace CORNFORD, Francis MacDonald: "From Rdigión to Philosophy'. (A Study in thc Ori¡.;ins o(Wcstcrn 
Speculationl. Ncw York and Ev,mston, Harper and Row Publíshers, 1957. p. 1 (,y ss. 

' El doll11111Co Sí lvestro Mazzol íni da Príerío, entre otros, pensaba que "cualquier ius debería ser algo, operar lo cual debería poder e ontrolar 
su poseedor por sí mismo". O. Sununa Summarum qua e Silvestrina nuncupatur, l. Lyon, 1539 IBologna, 1515], p. 159v, citado por TUCK, 
R~<hard: "N,Jtural Ri¡.;hts Thmries 1 Their Origin and Ocvclupmcnt)". 4. reimpresión New York, Cambridge Uníversíty Press, 1 995. p. 5. 
l'm eso "L lan1.t111os derecho¿¡ una potestad otorgada a una persona y que puede ejercer o no ejercer de acuerdo a su propio interés. Sus rasgos 
t ,1racterísticos, por tanto, son: -Responder al interés individual de la persona 4ue lo detenta. -Ser potestativo en su ejercicio, en el smtído 
de que' lil pc•rscm.1 (jUl' lo detenta puede actualizarlo o no a su entera voluntad". RUBIO CORREA, Marcial: "El Derecho Civil". l. edición 

l.1111a, Fondo Edítorí,ll de la f'ontífícía Universidad Católica del Perú, 1997. p. 64. 
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decisión, en el sentido de potentia más que en el de 
potestas. Tengo derecho a aquello que con justicia 

puedo reclamar y es por eso que el derecho tiene, 
como dicen los juristas, sustancia de justicia. Pero la 
justici,1 es el reconocimiento de una libertad, no la 

imposición de un modelo de conducta. 

Tengo derecho al libre tránsito, pero si no quiero 

ejercer mi derecho, no estoy obligado a ir a ninguna 
parte. T,m elemental como parece este principio, en el 
terna del derecho a la vidd, sin embargo, se escamotea 
su sentido primigenio. De hecho, el mismo artículo 
constitucional citado abre una puerta para el despla
zarnipnto dPI individuo como fuente de criterio para 

establecer la forma de ejercicio dPI derecho. "Toda 
persona -dice el mismo artículo citado- tiene derecho: 
A Id vid,1 ( ... )a su integridad moral, psíquica y físic1 y 
d su libre desarrollo y bienestar". Se entiende fácil
mente lo que significa el derecho a la vida y a la 

integridad; pero el contenido de aquello que se llama 
derecho al"libre desarrollo y bienestar" plantea algu

nos problemas. 

Si el texto hubierd dicho, como en la formulación 

constitucional norte,¡mericana, que la persona tiene 

derecho a "buscar" su bienestar según su criterio y leal 
entender, por ejemplo, se hubiera mantenido 
conceptualmente a la misma persona como sujeto del 
derecho y de la instancia decisoria sobre su ejercicio. 
Pero hablar del "derecho al bienestar" nos puede 
llevar d justificar un planteamiento no subjetivo sobre 

lo que es el bienestar, con lo cual la autoridad puede 
sustituir al individuo al formular el contenido del 

ejercicio del derecho. Es decir, el bienestar sería algo 

definido en términos "objetivos" por alguien que no es 
el sujeto mismo, lo cual, aunque sutilmente, sabotea 
la plenitud de este derecho fundamental. El poder de 

la decisión, el componente de potentia y potestas del 
derecho quedaría en manos de la autoridad bajo 
alguna formulación positiva de lo que se puede o no 
optar. 

El derecho a la vida no puede plantearse como un 

derecho relativo, como el de la propiedad en cuanto 
se refiere a determinadas servidumbres, corno es 
clásico citar. Vivir en sí mismo no puede impedir el 

ejercicio del derecho ajeno similar. Plantear algo así 
es corno pretender que uno está obligado a vivir para 
los demás. Si eso fuera real mente así, la ley podría 

est,¡blecer que un individuo está obligado a trabajar 

más horas a la semana para atender las necesidades de 
sus hijos, por dar un ejemplo. ¿Cuántas horas debe 

trabajar un hombre, qué necesidades de sus hijos 
debe resolver, hasta qué nivel de cansancio o con 

cu:into sacrificio del ocio debe satisfacer a su familia? 
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Si bien hay deberes esenciales de atención debida 
hacia los otros, las reldciones personales y el grado de 
deber de atención hacia nuestros prójimos es un 

asunto fundamentalmente moral y personal, no algo 
que se pueda reglamentar. El trabajo de lds person.1s 
no puede convertirse en servidumbre ni su vida en 
esclavitud. Si alguien no quiere vivir y la ley le dice 
que debe hacerlo por los demás ha de reconocerse 

que su vida no le pertenece a él sino a los otros, lo que 
es evidentemente un contrasentido y un,1 subversión 
del derecho primero y primario al que ,1ccedemos 
cuando accedemos a nuestra existencia individudl. 

Podría sostenerse que exhibirnos un celo excesivo 

sobre el uso del lenguaje en el precepto constitucio
nal. Sin embargo, la legislación concorddcL1 con ésta 
y otras formulaciones demuestran que el dPrecho 
fundamental, en cuanto derecho, ha sido escamotea
do. No es un problema de la Carta del 93, por 
supuesto, sino que hay toda un,1 tradición hacia l,1 

reducción del derecho a su fuente positiv,l. En la 

Constitución de 1979 se señal.1ba que "Toda persona 
tiene derecho: A la vida( ... ), a la integridad física y ,11 
libre desenvolvimiento de su personalid,1d ... " (artícu

lo 2.1 ). Esta manera de expresar el derecho era por así 

decirlo más abierta y no restringía el ejercicio del 
derecho a una noción extprna d la del sujeto de lo que 
se puede considerar su "desarrollo y bienestar". 

En la Carta de 1979 "La persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la 

obligación de respetarla y protegerla" (artículo 1 ). Ello 

quiere decir que el Estado es algo m:1s que un g,1rante 

de derechos y no queda claro si tiene éste más 

obligación de "proteger" la vida que el derecho que 
tiene un individuo sobre la suya. En todo caso, la 
visión de un Estado más interventor en el derecho de 
las personas se consolida en el texto de 1993, cuyo 
primer sujeto no es el derecho de las personas, sino Id 
propia acción del Estado. "La defensa de la person,1 
humana y el respeto de su dignidad son el íin supremo 
de la sociedad y del Estado", señala su primer artículo 
(el subrayado es nuestro). No se habla de l,1 deicnsa de 

los derechos de la persona, si no de la persona rn isma. 
No es incongruente por tanto que Id person,1 tcng.1 un 

derecho a la vida "relativizado" por el concepto que 
tiene el legislador de lo que es el "libre desarrollo y 
bienestar". Claro que se podría argurnentdr que el 
bienestar sólo puede ser aquello en que el individuo 

"está bien" y que por tanto no cabe una interpretación 

que no sea la subjetiva del precepto constitucional. 

No ha sido ésta la orientación que ha tornado la ley, 

sin embargo. En el Código Civil de 1984, se dice a la 
letra: "El derecho a la vida, a la integridad física, a la 



libPrtad, .11 honor y dPrn,ís inherentes .1 la person.1 

hum.111.1 son irrenunci.1bles y nu pueden ser objete• de 

cc-,ion. Su ejercicio no puede sufrir limitación volun

t,Hi.J, ,,1lvo lo dispuesto en el .~rtíc:ulo 6" (&tículo 5, 

Título 11). El drtículo ()se refiere,¡ los actos de dispo

;,icic'm del propio e uerpo, lJUC scílo son v.ílidos si 

corrc''por1den ,1 un estado de necesidad, de orden 

mt•dico o quirúrgico o si e~Um inspirados por motivos 

hu md n rt.1 rios". 

( )tw el dcrc•c ho .1 Id vid.J sc\1 declarddo legalmente 

"irrerlunci.Jhil'" es ,ll>surdo. Pero es cínico que la 

.lUtorid,Hl pucd.1 decid ir e un mayor autorid,1d cu;1ndo 

<oe puede disponer de lm órg.mos o tejidos -de l,1 

per-,ona- pm I.Js motiv.Jciurw;, que clllegisladur -y 110 

.; l.1 persona- le p.nc>cc'n lo<~bles. Entendemos l.1 idea 

ckllc·,gisi,l< lm e udrldu dice• <JLH' el derecho ,1 id vida no 

puede ser ohjc·to de cesión. Se tr.Jta probablemente 

del residuo ele viejds fórmul,1s rclacrnrlddas al rechazo 

de> l.1 escldvitud.l)eru deci.Jr,H "irrenuncidble" f'l dere

cho .1 i.1 vid.1 es sustituir completanwnte al duer10 de 

l,1 vid,1 corno .1gentc que ton1,1 decisión sobre esa 
mrSill.l vrd,1. E;, decir, el derecho, la posibilidad u 

f,¡cult.1d de decrdrr sobre l.1 vid,l,. y.1 no le pertenecen 

.1! indivrduo. sino que el E~t.Hlo, .1 tr.wés de l,1 iev. h,1 

tolll.Jdo y.1 llll.J dt·c r~r<.Hl ~obre e ómo ejercer vsc derc·
cho. 1\lm.ng<·n cl(•i tcrtld de !.1 tttdc~ etectivrd.1d de un 
¡HccqJt<> d<· c·~t.1 n,Jttii.!Íc'7,l, qued.1 cl,nu que el Estado 

tom.1 ,dgu qu~' r;u C'S ~uyu y <¡Ut' S(JÍll ptwck pertPil• < <•r. 

r1,1tur,1l y constitucion,llrnt>rltf', ,1 id person.1. 

Si l.1 ¡wr~tllld tiene derecho .1 ia vid<J. 1.1 ley no puede 

dl'cir que e~tc· derecho ~f'.l ir-rcrlunci,lhle. tóo es 
scncill,mwntv e omo decir que la ¡wrson,1 no tiene 

derecho .1 !,1 vid.1, sinu que e<ot,í obligad,¡ legalmente 

.1 q ucrer vivir, .1 tc ·rwr qut' vi v r r .1 Lmquc .1sí no lo qu ier.J. 

l'udcrnos <.,Uponer que l.1 decisión de rJcnse muerte 

u no mismo c•-, i rr.llorl.Jhl Pe i nc 1 uso in n1or.1 1 o pec.m1 i

nosd. !'ero no podemos trasl.1dar nuestros particulares 

jurcios de valor ,¡ la ley y encargar al Est,1do la 

impmiciC>rl de nuestr,1 peculic1r creencia moral o 

rel igios.1 ,1 todos los dPm,í;,. El suicida evidentemente 

pierl<.,,J distinto ,¡ nosotros. L,l pregunt,J e<,: ¿tiPrle 

derecho d .Jctu,H <oohn• su vidd en función de sus 

idc•,¡•/ ;o debemos tr.Jt,nlu como c1iguien incapaz de 

pensar, simplt·nwnte porque piema distintor Si bien 

pociPmos , 1 ti rm ,1 re¡ u e e 1 derecho primero y pri rna ri o t~s 

l,1 vid.1, c.Jci.J quien puede tener su particul,1rescala de 

v,1iorc;, con rl';,pecto a lo que 1.1 vidc1 nos d.1. Poclemm 

conwter errorl's y podemos tcrwr concepciones cqu i

vuc.Jdas soinl' ids co,as. La dcsdich,1 de un arnor 

perdido o de un,1 fortun,¡ arruin,Hla o de un escind,1lo 

--- -------·---·---------------
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eJe deshonor no se ponen, para el promedio de 1.1 

gente, por encim,1 de id vicl.l. Pero h.1y pc•rson.1s que· 

tieJlCfl historic1s y circunst,mc:ias drfercntes por l.1s que 

valoran de diferente manerJ las cosas y la vid,l. 

El coronel Francisco Bolgncsi resuelve que el honor 

de la patri,l le impide una rendición o una íug.1 y 
decide rE'<llrzar un acto suicidd. El rw>dico U.miel 

Alcides Carrión resuelve inocul,nse con el virus de la 

verrugc~ porque quiere conocer cómo des,molla l;1 

cníermr>d.1d y procurar su cura. El escritor José M.lrld 

Argued.1s cree que y a nu es e a paz de e rC',l r como .1ntP' 

y no soporta seguir viviendo 'in el sentido que le d.1 l.1 

creación liter,Hid. Yo no comp<Hto el valor que ellm 

,¡signan ,1 l.1 patrid, ,1 la salud y al arte por encima de 

ia vid.1 propi.1; p<'ro no rnc· sentina Clfi.lL de torcer su.., 

dPc:isionPs, sus s.1criiicros y ~us prefrc•rencias y obl ig,H· 

los a vivir l,1 vida que no quieren, ia vid,1 sin honor 

patriótico, sin herorsrno médico o sin irlspir,Kion 

1 i ter ,u i ,1. 

Es difícil im,lgin,H .1 ,liguien 'dilO que re,twlv,¡ ponc'r 

algún v.1lor por encima del ele id vicia. Y, sir1 crniJ,Hgu, 

llls otros tierwn c·l misrno dC'recho de gui.1r ~us ,1ctm 

con sus valores u de r<'dliz.Jr ,lCC iones conforme su' 
propias y srngulares motivaciunes. LO qu<' sucede es 
que id p.d,lfxa "suicidio" nos tr,¡sl,1d.1 irmwdrdl.llllc'ntc· 

.1 un campo scm,íntico pcvor.Jtivu. L.1 composiciém 

lexicogrMica nos remite autom,íticanwnte .1 l.1 de 

"homicidio", porque ha sido forrnad,1 por el misn1o 

sufiJO, que viene delldtín caeriere, rn.Jtdr. El "homir i

dio", ern¡wro, es eserKialnlt'nte antisoci,d y en es,1 

medida iiPgítimo, crirnindl. Pero PI suicidio no impli~ 

ca, conceptuc1lmente habl,mdo, LHld inírc1c ci(Hl en el 

terreno de los derechos ajenos y r1o revistC' f ·n l'S,l 

rnedid,1 un componente criminc1l. Por eso h.1y 

"sutcidólogos" que prefieren hahl,1r de muerte volun

tari.l, en lug,n de "suicidio", corno en l.1 voz ,llc•rn,lll.l 

Freitod, "muerte 1 ibrc", que ha sustituido c1 Selbstmord, 

"autoasesinatu", según Jean 1\méry. Este dUtor suq ietw 

que "la muerte voluntaria comtituye un acto libre: no 

me corroe ningLin cc1rcinoma, no me abate ningLm 

infarto, ninguna crisis de uremid me quitd el .1liPnto, 

soy Yo quien levanta la mano sobre mí mismo, quien 

muere tras la ingestión de barbitúricos, 'de 1.1 mano c1 

la boca"'''. 

El hornicidio es quit.H la vid.1 .1 otrd person,l o, fumo 

dice muy sucintamente el Código Pcn.1l, "el que n1,1t<1 

c1 otro". El énfasis debernos dcsplcJz,lrlo de !,1 p.Ji,ÜJr.J 

"matar" al objeto del predicado: ",1 otro". Se tr.1tc1 de• 
disponer de un derecho djellO, de tom,H und decisión 

r\\\11\Y. lt'<li1: "t ('\.tllr.trl.t ;\\,(!)()Sobre Unu ,\1i,mo". IIJÍ>l Ul") Sllht(' la Muerte Volunt,mai. Ver,i(m C.l,l('llana rlr· ,\\.]1 ¡q Sigll.tll tltH'illlll'l 
y Fdu,11do /\/tl.H ,\m;i{'>. \',lit't1< ia, l'rt··T('xro>, 1 'J'Jll. p 1 l. 
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